GACETA N° 9 DEL 14 DE ENERO DE 1999.



DECRETOS





N° 27561�14



EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Considerando:

1°
- 
Que el inciso 14 aparte b) del artículo N° 7 de la Ley N° 7720 de 28

	de noviembre de 1997, faculta al Ministerio de Hacienda a:

b)	Trasladar Previa autorización de la Contraloría General de la República, los sobrantes de los servicios personales de los programas presupuestarios y los regímenes de pensiones cargados al presupuesto nacional, al servicio de la deuda pública, a las partidas para pagar pensiones y prestaciones legales �a cargo del Gobierno Central, o al pago de servicios personales en los programas presupuestarios que muestren faltantes. Dicho traslado podrá efectuarse también a la inversa.

2°	Que la Contraloría General de la República aprobó el presente decreto, mediante Oficio N° 014813 de 24 dé diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo l°--Modifícase el artículo 2° de la Ley NI 7720 de 28 de noviembre de 1997, en la forma que se indica a continuación:

Rebajar:

TITULO 105

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

PROGRAMA 033.00

GOBERNACIONES PROVINCIALES

REGISTRO CONTABLE 105.033.00

GO FF CE CF IP		Concepto	monto ¢

0	Servicios Personales	3.300

000 o¡ 111 19	Sueldos para cargos fijos	3.300.

	Total rebaja del Programa 033�00	3.30Q

	Total rebaja del título 105

	Ministerio de la Presidencia	3.300.

TITULO 115

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

PROGRAMA 700.00

ADMINISTRACION CENTRAL

REGISTRO CONTABLE 115.700.00

GO FF CE CF IP	Concepto	Monto ¢

0	Servicios Personales	250.000

000 01 111 24

	Sueldos para cargos fijos		250.000

	Total rebaja del Programa 700�00		2�50000

	Total rebaja del Título 115

	Ministerio de Trabajo y Seguridad

	Social		250.00

	Total rebaja	3.550.000

Aumentar:

TITULO 105

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

PROGRAMA 032.00

DELEGADOS REGIONALES

REGISTRO CONTABLE 105.032.00

GO FF CE CF IP	Concepto	Monto ¢

0	Servicios Personales	3.300.

000 01 111 27	Sueldos para cargos fijos	3.300.000

	Total aumento

	Programa 032�00	3.300.000

	Total aumento del título 105

	Ministerio de la Presidencia	3.300.

TITULO 115

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

PROGRAMA 701.00

ASUNTOS LABORALES

REGISTRO CONTABLE 115.701.00

GO FF CE CF IP	Concepto	Monto ¢

0	Servicios Personales	250.0

000 01 111 24

	Sueldos para cargos fijos	250.000

	Total aumento Programa 701�00	250,000

	Total aumento del título 115

	Ministerio de Trabajo y Seguridad	250.000

	Social

	Total aumento	3.550.000

Artículo 20�Este decreto rige a partir de su publicación.

Dado en la �Presidencia de la República.�San José, a los días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Hacienda, Leonel Baruch���l vez�(Solicitud N° 9366).�C�6000.���(505).



No 27563�RE

EL PRESIDENTE D9 LA REPUBLICÁ

Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Considerando:

	I. ��� Que la Asamblea Legislativa mediante Ley N° 7820 del día 1 de

setiembre de 1998, publicada en "La 
Gaceta
 N` 190 del día 30 de

setiembre de 1998, aprobó la Convención sobre Prohibiciones o

Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan

considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados y sus

Protocolos.

II.---Que según el artículo 10 de la presente Convención, el Depositario de la misma es el Secretario General de las Naciones Unidas. Por tanto,

En uso de las facultades que les confieren el inciso 10 y 12 artículo 140 de la Constitución Política de la República de Costa Rica.

DECRETAN:

Artículo 1.-La ratificación de adhesión de la República de Costa Rica a la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados y sus Protocolos.

Artículo 2��Rige a partir de la fecha.

Dado en la Presidencia de la República, a los dieciséis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Rojas López���l vez�(Solicitud N° 149 1 0).�C� 1600.�(502).



N° 27564�RE



EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Considerando:

I.�Que la Asamblea Legislativa mediante Ley N° 7829 del día 22 de setiembre de 1998, publicada en "La Gaceta" N° 201 del día 16 de octubre de 1998, aprobó la adhesión de Costa Rica al Convenio sobre la Distribución de Señales Portadores de Programas Transmitidas por 
Satélite
, suscrito en Bruselas el 21 de mayo de 1974.

II.�Que según el artículo 9 de este Convenio los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Por tanto,

En uso de las facultades que les confieren el inciso 10 y 12 artículo 140 de la Constitución Política de la República de Costa Rica.

DECRETAN:

Artículo 1.-La ratificación de la Adhesión de la República de Costa Rica al Convenio sobre la Distribución de Señales Portadores de Programas Transmitidas por 
Satélite
, suscrito en Bruselas el 21 de mayo de 1974.

Artículo 2°�Rige a partir de la fecha.

Dado en la Presidencia de la República, a los dieciséis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Rojas López���l vez�(Solicitud N° 1490911.���C�1600.�(503).



N° 27568�MP�MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LOS MINISTROS DE LA PRESIDENCIA

Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los incisos 3 y 18 del artículo 140 de la Constitución Política y los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General de la Administración Pública.

Considerando:

1°�Que el proceso de apertura de los servicios de estiba y desestiba en los muelles de Limón�Moín, ocasionó desempleo o disminución salarial de muchos trabajadores estibadores, en cuyo beneficio se promulgó el Decreto Ejecutivo N° 25608, reformado por el Decreto N° 26024, que concedió a los trabajadores afectados entre otros beneficios, un incentivo económico por una única vez, con cargo al Fondo de Compensación de la provincia de Limón regulado en las citadas normas.

2°�Que los decretos ejecutivos señalados, excluyeron del referido incentivo a varias categorías de trabajadores administrativos de las empresas estibadoras afectadas por los procesos de apertura, ocasionando evidente discriminación en el otorgamiento y aplicación del estímulo económico. Por tanto,

DECRETAN:,

Artículo l°�Refórmase el punto 5 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo 26024 MP�MTSS, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", el 23 de junio de 1997, para que se agregue un párrafo final que diga así: "También podrán ser beneficiarios del incentivo económico por una sola vez, los trabajadores administrativos de las empresas afectadas por los procesos de apertura de los muelles Limón�Moín, que cumplan además con los requisitos de nacionalidad, antigüedad laboral, desplazamiento a partir de octubre de 1995 y situación de desempleo, de acuerdo con los listados oficiales ya levantados al efecto.

Artículo 2°�Dicho pago se efectuará con cargo al Fondo de Compensación de la provincia de Limón a cuyos efectos JAPDEVA directamente implementará la cancelación del referido rubro.

Artículo Y�Rige a partir de su emisión.

Dado en la presidencia de la República�San José a los veintidós días del mes de diciembre de 1998.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�Los Ministros de la Presidencia, Roberto Tovar Faja y de Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora�1 vez.�C�2800��<932).

No 27588�1�1

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA,

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los incisos 3) y 18) del numeral 140 de la Constitución Política y en las Leyes N° 7033 del 24 de abril de 1986 y N° 6821 del 19 de octubre de 1982.

Considerando:

l°�Que el artículo 43 de la Ley General de Migración y Extranjería establece que cuando las circunstancias lo ameriten, la Dirección de Migración y Extranjería, con autorización del Poder Ejecutivo podrá poner en vigencia por un plazo determinado un Régimen de Excepción, destinado a promover y 
facilitar
 la radicación de aquellos extranjeros que estuvieren residiendo ilegalmente en el país.

2°�Que a raíz de los destrozos que causó el huracán Mitch en el istmo, se tomó la decisión de firmar un decreto de amnistía que respondiera al acuerdo de los presidentes centroamericanos de evitar deportaciones de indocumentados, según lo convenido en la reunión de emergencia de mandatarios efectuada el 9 de noviembre de 1998 en El Salvador.

3-Que el señor Presidente de la República y el Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, el día 24 de noviembre de 1998 firmaron el decreto N° 27457�G�RE que autoriza la implementación de un Régimen de Excepción.

4°�Que la Dirección General de Migración y Extranjería cuenta con los recursos financieros necesarios para hacerle frente a un proyecto de esta naturaleza, pero que por limitaciones de contención del gasto no puede presupuestarlos.

5°��Que el decreto ejecutivo N° 27323�1�1 publicado en "La Gaceta" N° 189 del 29 de setiembre de 1998, establece en el artículo 1° el límite de gasto presupuestario y gasto efectivo para 1999. para las entidades públicas cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria.

3-Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el límite de gasto presupuestario a la Dirección General de Migración y Extranjería, establecido en el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 27323�H. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo l°�Auméntase a la Dirección General de Migración y Extranjería, del límite de gasto presupuestario establecido en el artículo V del decreto ejecutivo N° 27323�H.

Artículo 2°�La Autoridad Presupuestaria fijará a la Dirección de Migración y Extranjería el nuevo límite de gasto presupuestario y gaste efectivo para 1999.

Artículo 3°���Durante el período de publicación del decreto y la fijación del nuevo límite de gasto presupuestario por parte de la Autoridad Presupuestaria, la Dirección General de Migración y Extranjería se regirá por el límite de gasto presupuestario establecido en el decreto ejecutivo N° 27323�H.

Artículo 4°�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los cinco días del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro de Hacienda, Leonel Baruch���l vez���4Solicitud N" 16940).���C�4200.�< 1636).



CONTRATACION ADMINISTRATIVA



PROGRAMA DE ADQUISICIONES

PODER JUDICIAL

	DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA

	PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

		1999

			Tipo de bien	Monto	Período

	Item		o servicio	estimado	de inicio

	1	ALQUILER DE EDIFICIOS TERRENOS	0342.800.000	1 y II SEMESTRE

		Para responder al pago de alquiler de edificios

		y terrenos en diferentes localidades del país

	2	ALQUILER DE EQUIPO ELECTRONICO	06.500.000	1 y II SEMESTRE

		Para responder al pago de equipo electrónico

	3	OTROS ALQUILERES		0750.000	1 y II SEMESTRE

		Para responder al pago de otros alquileres.

	4	INFORMACION Y PUBLICIDAD	020.000.000	1 y II SEMESTRE

		Para cubrir gastos de información y publicidad.

	5	IMPRESION ENCUADERNACION Y OTROS	017.950.000

		Para responder a los gastos de impresión,

		encuadernación y otros.			1, 11, SEMESTRES

		Desplegables, afiles, cintas de sonido etc.

	6	TRANSPORTE DE 0 PARA EL EXTERIOR	g98.200.000	1, 11, SEMESTRE

		Para responder a los gastos de transporte de o

		para el exterior en que incurra la institución.

	7	TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS	034.500.000

		Para responder a los gastos de transporte dentro

		del país.			I, II, SEMESTRE

			Tipo de bien	monto	Período

			o servicio	estimado	de inicio

	8	CONSULTORIAS		1167.010.000

	Para responder al pago de consultorías que

	requiera el Poder Judicial.		1, 11, SEMESTRE

9	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

	MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA	l13,200.000	I.11.SEMESTRE.S

	Para atender el pago de mantenimiento y

	reparación de mobiliario y equipo de oficina

	del Poder Judicial

10	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

	MAQUINARIA Y EQUIPO	0124.2W.0N)	1,11,SEMESTRES

	Para responder al pago de mantenimiento y

	reparación de maquinaria y equipo.

11	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

	EDIFICIOS		I.ll,SEMESFRES

	Corresponde al pago de mantenimiento y

	reparación de edificios.

12	SERVICIOS ADUANEROS

	Para responder al pago de servicios aduaneros

	en que incurre la institución por la importación

	de mercancías.	V4.MO.MO	1. 11. SEMESTRES

13	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES	c353.084.986

	Para responder al pago de otros servicios no

	personales.		1. 11. SEMESTRES

14	GASOLINA	c46.000.W0

	Para atender el suministro de combustible a los

	vehículos que utilizan gasolina regular y gaso�

	lina super.		1, 11, SEMESTRES

15	DIESEL	c29.000.(X)0

	Para atender el suministro de combustible a los

	vehículos que utilizan diese].		1. 11, SEMESTRES

16	OTROS COMBUSTIBLES. GRASAS Y

	LUBRICANTES	19.143.865

Para responder a la compra de otros combustibles,

	grasas y lubricantes.		1. 11, SEMESTRES

17	MEDICINAS	c24.614�5W)

	Para atender la compra de medicinas en general.		1. 11, SEMESTRES

18	OTROS PRODUCTOS QUIMICOS	072.691.979

	Para responder a la compra de productos químicos.		1, 11, SEMESTRES

19	TEXTILES Y VESTUARIO	°37.390.999

	Para atender la compra de textiles y vestuario

	en general.		1, 11, SEMESTRES

20	PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON	0122.099.900

	Para responder a la compra de productos de

	papel y cartón.		1, li, SEMESTRES

21,	IMPRESOS Y OTROS	c35.147.500

	Corresponde al gasto por compra de impresos

	y otros.		1. 11, SEMESTRE

22	PRODUCTOS ALIMENTICIOS	o 13.110.000

	Para atender la compra de productos alimenticios.		1, 11, SEMESTRE

23	CEMENTO	000.400.00

	Corresponde a los gastos por la compra de

	cemento.		1, 11, SEMESTRE

24	PRODUCTOS METALICOS PARA CONS�

	TRUCCION	18.181.500	1, 11, SEMESTRE

	Incluye el gasto por la compra de productos

	metálicos para la construcción.

25	MADERA	o7.022.500

	Se refiere a los gastos por adquisición de

	madera de cualquier tipo.		I, II, SEMESTRE

26	OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION	023.810.800

	Incluye otros materiales de construcción.		1, 11, SEMESTRE

27	INSTRUMENTOS. HERRAMIENTAS Y

	OTROS	013.829.600

	Para la adquisición de instrumentos y

	herramientas diversas.		1, H, SEMESTRE

28	REPUESTOS	g84.600.000

	Comprende el gasto por la compra de repuestos.		L II, SEMESTRE

29	UTILES Y MATERIALES DE OFICINA	080.961.650

	Abarca los gastos por la adquisición de útiles

	y materiales necesarios para el desempeño de

	las labores normales de las diferentes oficinas

	del Poder Judicial.		U SEMESTRE

30	UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA	q12.250.000

	Incluye la compra de útiles y materiales de

	limpieza para el aseo de las oficinas y bienes

	de la Institución.		I y II SEMESTRE



JUNTA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL





DIRECCION REGIONAL, DE SERVICIOS MEDICOS BRUNKA

	La Dirección Regional de Servicios Médicos Brunka publica el

o

de adquisiciones proyecto para el año 1999 de acuerdo al

artículo 6 de la Ley; de Contratación Administrativa:



DIRECCION REGIONAL DE SERVICIOS MEDICOS

CENTRAL SUR

PROGRAMA DE COMPRAS 1999



	.	MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL



PROGRAMA DE COMPRAS 1999	do

HOSPITAL SAN CARLOS

U.PROG. N° 2401

Como parte del programa de compras para 1999, solicito publicar lo siguiente:

Cuenta	Descripción	Artículo	Cantidad	Monto anual

2213	Productos alimenticios	Bistec de cerdo	2.870 Kg	o3.128.300,00

		Bistec de res	2.850 Kg	o2.408.250,00

		Carne molida	2.500 Kg	¢ 1 .712.500,00

		Cubito de res	4.200 Kg	¢3.087.000,00

		Hígado	250 Kg	¢ 123.750,00

		Mondongo	500 Kg	g 175.000,00

		Posta de cerdo	1.398 Kg	ol.523.820,00

		Punta especial	936 Kg	1790.920,00

		Quititeña	888 Kg	°o705.960,00

		Posta de res	1.880 Kg	11.588.600,00

		Jarrete de res	300 Kg	024.000,00

		Chuleta de cerdo	780 Kg	e850.200,00

		Chorizo	200 Kg	o 1 15.0N),00

		Lengua	300 Kg	e345.000,00

		Mano de piedra	200 Kg	°200.000,00

		Aceite origen vegetal	12.000 Lt	o4.200.000,00

San José, 17 de diciembre de 1998.�Sr. Yanuario Cubillo Blanco, Administrador.� 1 ve°N� 77487.�<83052).





PROGRAMA DE COMPRAS 1998

HOSPITAL SAN CARLOS

U.PROG. N° 2401

Como complemento a lo ya publicado en "La Gaceta", referente al programa de compras para 1998, solicito publicar lo siguiente:

Cuenta Descripción	Artículo	Cantidad 	Monto anual

2320	Equipo médico Monitor cardiaco y signos vitales	01 	03.000.000,00

San José, 21 de diciembre de 1998.�Sr. Yanuario Cubillo Blanco, Administrador.� 1 vez.�N° 77486�< 8305 l).



MUNICIPALIDADES



MUNICIPALIDAD DE ATENAS

AMPLIACION PROGRAMA DE ADQUISICIONES PARA 1999

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de Contratación Administrativa y el artículo sétimo del Reglamento de la Contratación Administrativa, se permite dar a conocer ampliación al Programa de Adquisiciones para el período 1997.

Programa: 1	Rubro	Código	Monto

	Servicios no personales	1�2	668.801,71

	Materiales y suministros	1�3	250.000,00

	Maquinaria y equipo	1�4	100,00

Programa: II

Servicio: Limpieza

de Vías	Materiales y suministros	110 1,03 00	5.000,00

Servicio: Reco�

lección basura	Servicios no personales	11020200	7.000.000,00

Servicios: Caritinos	Servicios no personales	110302	360.000,00

y calles	Materiales y suministros	110303	347.326,37

Servicio: Cemen	Suplencias	110401 19	22.000,00

terios	Jornales ocasionales	U 04 01 39

	Servicios no personales	11040200

	Materiales y suministros	13 04 03 00	370.000,00

	Maquinaria y equipo	U 04 04 00	200.000,00

Servicios: Parques	Servicios no personales	11050200	69.000,00

y Obras de Ornato	Materiales y suministros	11050300	19.000,00

Servicio: Mercados	Suplencias	11070118	59.600,00

Plazas y F.	Servicios no personales	110702	1.630.000,00

	Materiales y suministros	110703	326.074,26

Servicio: Seña�

lización Vías P.	Materiales y suministros	U 22 03	700.000,00

Program: IU

Proyecto: 2	Servicios no personales	IU 02 0102	300.000,00

Edificios	Materiales y suministros	1130201 03	1.115.000,00

	Materiales y suministros	IU 02 02 03	1.000.000,00

Servicio: 4

Otras obras	Materiales y suministros	11104 0103	890.654,43

	Maquinaria y equipo	111040104	200.000,00

Atenas, 5 de enero de 1999.�José Luis Castillo Castro, Alcalde Municipal�1 vez����<O.C. N° 4480).���C�3800.��<933).

	LICITACIONES



BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

LICITACION PUBLICA N° 1632�99

Contratación de una empresa consultora para la elaboración

de planos de anteproyecto y constructivos, inspección

y supervisión del proyecto para la construcción

de un edificio del Banco Nacional en Alajuela

La Proveeduría Casa Matriz del Banco Nacional de Costa Rica, recibirá ofertas por escrito, hasta las 
10:00
 horas del 12 de febrero de 1999, para la contratación de una empresa consultora para la elaboración de planos de anteproyecto y constructivos, inspección y supervisión del proyecto para la construcción de un edificio del Banco Nacional en Alajuela.

El cartel puede ser retirado en la Oficina de Proveeduría ubicada en el edificio del Banco Nacional de Costa Rica en la Uruca, frente a Auto Marta, Ltda.

San José, 7 de enero de 1999.�MAE. Marcos Rojas Rojas, Proveedor General�I vez�(O.P. N° 2�99).���C�1450.�(1026).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES



LICITACION PUBLICA N° 99�006

Colchas y paños 100% algodón

Almacenamiento y Distribución

El Departamento de Adquisiciones de la CCSS, debidamente autorizado por la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 horas del día 5 de marzo de 1999, para la adquisición de:

ítem N� 1.

100000 (cien mil unidades) Colchas 100% algodón.

Entrega: cuatro entregas iguales con cuatro meses de intervalo, la primera 30 días naturales máximo después de notificado el retiro de la orden de compra.

Muestras: Presentar tres muestras.

ítem N� 2.

150000 (ciento cincuenta mil unidades) Paños grandes 100%

algodón.

Entrega: Tres iguales con tres meses de intervalo, la primera 45 días naturales máximo después de notificado el retiro de la orden de compra.

Muestras: Presentar tres muestras.

En caso de que el oferente proponga ofertas del exterior, y en atención a los términos del Incoterm D.D.U (DELIVERED DUTY UNPAID), y en razón de que el vendedor termina su obligación de entrega de las mercancías cuando estas han sido puestas a disposición de la Caja en el Depósito Aduanero ALGEFISSA; el proveedor deberá honrar la cancelación de los bodegajes que la Institución haya tenido que cancelar, como consecuencia del Depósito de la mercancía en otro Almacén Fiscal diferente del indicado por la Institución; o bien los que se generen por

atrasos en la recepción de los documentos apropiados para realizar los trámites de nacionalización. En todo caso la responsabilidad de¡ proveedor termina con la recepción definitiva de la mercancía.

Rigen las notas generales marzo 98 así como las notas técnicas específicas para este concurso de venta en la fotocopiadora del piso comercial, Edificio Anexo.

Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán por incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).

San José, 4 de enero de 1999.�Sr. Manuel Carballo Moreira, Jefe.�¡ vez.��C�3000.�(934).



LICITACION POR REGISTRO N° 99�009

Plantas diese¡ eléctricas

Dirección de Equipamiento

El Departamento de Adquisiciones de la CCSS, debidamente autorizado por la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 �horas del día 5 de febrero de 1999, para la adquisición de:

Item N" 1.

1 (Una) Planta diesel eléctrica de 500 kilovatios, mínimo.

Item N° 2.

1 (Una) Planta diesel eléctrica de 200 kilovatios, mínimo.

Rigen las notas generales � marzo 98 � así como las notas técnicas específicas para este concurso de venta en la fotocopiadora del piso comercial, Edificio Anexo.

Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán por incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).

En caso de que el oferente proponga ofertas del exterior, y en atención a los términos del INCOTERM D.D.U (DELIVERED DUTY UNIAID), y en razón de que el vendedor termina su obligación de entrega de las mercancías cuando estas han sido puestas a disposición de la CAJA en el Depósito Aduanero ALGEFISSA; el proveedor deberá honrar la cancelación de los bodegajes que la Institución haya tenido que cancelar, como consecuencia del Depósito de la mercancía en otro Almacén Fiscal diferente del indicado por la Institución; o bien los que se generen por atrasos en la recepción de los documentos apropiados para realizar los trámites de nacionalización. En todo caso la responsabilidad del proveedor termina con la recepción definitiva de la mercancía.

San José, 6 de enero de 1999.�Sr. Manuel Carballo Moreira, Jefe�1 vez.�C�3000.�(935).



LICITACION POR REGISTRO N° 99�012

Papel bond blanco

Almacenamiento & Distribución

El Departamento de Adquisiciones de la CCSS, debidamente autorizado por la Dirección de Recursos Materiales, r ofertas por escrito hasta las 
9:00
 horas del día 2 de febrero de 1999, para la adquisición de:

ítem N° 1

30.000 (treinta mil cientos) Papel Bond blanco Peso 9.20 kg.

Entrega: tres entregas iguales con tres meses de intervalo, la primera 30 días naturales máximo después de notificada la orden de compra.

Muestras: Presentar un ciento de muestra.

(26�21098 450010120)

Rigen las notas generales �marzo 98� así como las notas técnicas específicas para este concurso de venta en la fotocopiadora del piso comercial, Edificio Anexo.

Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán por incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).

San José, 4 de enero de 1999.�Sr. Manuel Carballo Moreira, Jefe del Departamento de Adquisiciones� 1 vez.�C�16W.��4936).




ADJUDICACIONES





OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL

LICITACION PUBLICA No 16�98

Compra de equipo de cómputo

El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso según Artículo XV de la sesión 1856�98 de fecha 23 de diciembre de 1998, la Junta Directiva acordó:

Acuerdo firme:

Una vez analizados los informes Legal y Técnico y la recomendación de la Comisión Permanente de Licitaciones, adjudicar la Licitación Pública N° 16�98 "Compra de Equipo de Cómputo" por la suma de $103.152,60 equivalentes a ¢28.882.72
8:00
 a un tipo de cambio de ¢280,00, más las líneas 11 y 15 en colones por ¢272.890,00 para un total de ¢29.155.61
8:00
 de acuerdo al siguiente detalle:

Línea 1

A la empresa Celle, S. A., la compra de 09 Microcomputador, marca BTC, EXCELCIUM Il con las siguientes características: Procesador: Pentium Intel. Velocidad: 200 Mhz. MMX, por un monto de $13.500,00.

Línea 2

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 15 impresoras, matriz de puntos, 9 pines, 136 columnas, marca Epson FX�1170 por un monto de $7.380,00.

Línea 3

A la empresa Celle, S. A., la compra de 6 Microcomputadoras, marca BTC EXCELSIUM II, monitor Super XGA 0.28 de resolución. Disco duro de 2.5Gb, por un monto de $9.360,00.

Línea 4

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 1 mesa digitalizadora marca Calcom por un monto $1.890,00.

Línea 7

° la empresa Inversiones Hoffer la compra de 4 cabezas de impresión para impresora por un monto de $452,00.

Línea 8

A la empresa Computecnología J.A.C.S.A. la compra de 125 regletas protectoras de picos de 6 tomas con regulador de voltaje por un monto de $562,00.

Línea 9

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 unidades de CD ROM 24x. por un monto de $120,00.

Línea 10

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 1 unidad de CD ROM regrabable, marca Hewlett Packard 7200E por un monto de $646,00.

Línea 11

A la empresa Importaciones Reina la compra de 5 Casetes CD ROM grabable de 650 Mb por un monto de ^ 100,00.

Línea 12

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 Fax módem V34, 28.8 desktop externo por un monto de $2
10:00
.

Línea 13

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 1 Kit multimedia. CD ROM de 24x, marca Zoitrix, por un monto de $100,00. Línea 14

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 9 monitores de 35,36 ciris (14") a color, XGA, marca AST�Vission, con resolución superior a 0.2 pixeles, por un monto de $1.350,00.

Línea 15

A la empresa Importaciones Reina la compra de 44 tarjetas de red NE�2000 similar a 3 COM para puertos RJ�45 y UTP, por un monto de ¢263.790,00.

Línea 16

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 7 tarjetas madre Pentium, con procesador de 200 Mliz MMX (Intel) o superior. Con memoria caché de 512 Hb. Disipador y abanico de calor para Pentium, por un monto de $1.79
9:00
.

Línea 17

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 7 discos duros de 3.2 Gb., tipo IDE por un monto de $1.225,00.

Línea 18

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 14 Memoria Ram de 16 Mb., cada uno, de 72 pines. EDO RAM, por un monto de $396,00.

Línea 19

A la empresa ASA del Este Consultores la compra de 8 teclados Tipo Ferrari para Windows 95 de 105 teclas en español por un monto de $72,00.

Línea 20

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 6 unidades de disquete de 3.5 de 1.44 Mb. por un monto de $126,00.

Línea 21

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 20 UPS, marca UP�Selec, con voltaje de 650VA por un monto de $4.000,00.

Línea 22

A la empresa ASA del Este Consultores, S. A. la compra de 20 mouse y pad o almohadilla por un monto de $150,00.

Línea 23

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 12 impresoras, matriz de puntas de impacto de 24 agujas, de 136 columnas, marca Epson LQ�2070 por un monto de $6.060,00.

Línea 24

A la empresa CeRe, S. A. la compra de 4 Microcomputadoras, Procesador Pentium Intel 11, coprocesador matemático, marca BTC, Studymedia II, por un monto de $8.000,00.

Línea 25

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 3 Scanner de una página a color, marca Optic�Pro por un monto de $270,00.

Línea 26

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 12 Impresoras, Inyección térmica de tinta, Resolución: 600 dpi negra o superior, 300 dpi color. Memoria de 512 Kb, marca Hewlett Packard 670C por un monto de $6.46
8:00
.

Línea 27

A la empresa ASA de¡ Este Consultores la compra de 01 Microcomputadora, Procesador Pentium Intel. Velocidad: Pentium II, marca Kelyx, por un monto de $1.600,00.

Línea 28

A la empresa ASA de¡ Este Consultores la compra de 01 Concentrador de 24 puertos por un monto de $300,00.

Línea 29

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 01 licencia de Windows NT Server, Versión 4.0 para 20 estaciones por un monto de $1.83
9:00
.

Línea 30

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 01 Licencia de Client Access for Windows NT para 20 usuarios. Corporativa, por un monto de $81
9:00
.

Línea 31

A la empresa Celle, S. A. la compra de 10 microcomputadoras, marca BTC, Excelsium II, procesador Pentium Intel MMX. Velocidad 233 Mhz MMX, por un monto de $15.200,00.

Línea 32

A la empresa ASA de¡ Este Consultores la compra de 04 SIMMS de 72 pines con 32 Mb cada uno de memoria RAM tipo EDO, por un monto de $156,00.

Línea 33

A la empresa C y L Asesoría, S. A. la compra de 05 Tape Back Up externo de 800 Mb con 30 cartuchos adicionales de 800 Mb, por un monto de $1.468,75.

Línea 34

A la empresa ASA de¡ Este Consultores, S. A. la compra de 05 Simms de 8 Mb cada uno, 60 NS, 72 pines tipo EDO, por un monto de $70,00.

Línea 35

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 0 1 Tarjeta de video, PCI, 2Mb de memoria ampliable a 4 Mb, por un monto de $3
8:00
.

Línea 36

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 3 Software con sus respectivas licencias, Office 97 en español, por un monto de $1.680,00.

Línea 37

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 03 Software con sus respectivas licencias, Windows 95, en español por un monto de $735,00.

Línea 38

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 01 Software 31) Home, por un monto de $445,00.

Línea 41

A la empresa tecnología, S. A. la compra de 01 Sistema de, Información geográfico Mapinfo Desktop con soporte a bases de datos de Dbase III, Dbase IV, Fox y archivos ASI)C II, incluye instalación por un monto de $1.600,00.

Línea 42

A la empresa Continex, S. A. la compra de 01 Tarjetas de video Intergraph Intense con 4 Mb de memoria de vídeo y texturas, por un monto de $150,00.

Línea 45

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 05 UPS, marca APC, por un monto de $550,00.

Línea 46,

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 05 cajones minitorre con fuente de poder de 200 watits por un monto de $125,00.

Línea 47

A la empresa ASA del Este Consultores, S. A. la compra de 07 teclados ergonómico en español, por un monto de $27,00.

Declarar desiertas por no haberse recibido ofertas las siguientes líneas: 5, 6 y 44.

Declarar desiertas por no tener contenido económico las líneas: 39, 40 y 43.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. i., Subproceso Adquisiciones.� 1 vez������(O.C. N° 19063).�C�14300.��(937).



LICITACION PUBLICA N° 23�98

Suministro e ¡instalación de señales preventivas

y de reglamentación en Río Frío�Limón

El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso según Acuerdo N° 4, artículo segundo, de la sesión del 6 de noviembre de 1998, el Consejo Nacional de Vialidad ratificó adjudicación de la Licitación Pública N° 23�98 ���Suministros instalación de señales preventivas y de reglamentación" a la empresa Comunicación Vial de Centroamérica, S. A., de C.V., por un monto de $56.569.64 equivalentes a e 15.273.802,80, a un tipo de cambio de c270,00 por US dólar, más el rubro 109.04. Trabajo a costo más porcentaje por un monto de 0200.000,00 para un gran total de 015.473.802,80.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. ���l vez.�(O.C. N° 19063).�C� 1200.�(938).



LICITACION POR REGISTRO N° 32�98

Suministro e instalación de señales preventivas

y de reglamentación en la Ruta I�Esparza�Peñas Blancas

El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso según Artículo X, de la sesión 1856�98 de fecha 23 de diciembre de 1998, la Junta Directiva acordó:

Acuerdo firme:

Una vez analizados los informes legal y técnico y la recomendación de la Comisión Permanente de Licitaciones, se procede a recalificar las ofertas ya que esta Junta Directiva se aparta del criterio técnico que descalificó a la Empresa Señales de Carretera Ltda., de conformidad con el resultado de la evaluación financiera y determina adjudicar parcialmente la Licitación por Registro N" 32�98���Surninistroe instalación de señales preventivas y de reglamentación en la Ruta I�Esparza�Peñas Blancas" al Consorcio Bela�Publiseñalamiento�Ni y P, por un monto de $123.961,74 equivalentes a 134.709.287,20 a un tipo de cambio de 0280,(X) por US dólar, más el ítem 109.04. Trabajo a costo más porcentaje por ¢290.712,80 para un total de 035.000.000,00.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. i���l vez.�(O.C. N° 19063).��C�1800.�(939).



LICITACION PUBLICA N° 36�98

Compra de central telefónica

El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso según Artículo XIX, de la sesión 1856�98 de fecha 23 de diciembre de 1998, la Junta Directiva acordó:

Acuerdo firme:

Una vez analizados los informes legal y técnico y la recomendación de la Comisión Permanente de Licitaciones, adjudicar la Licitación Pública N° 36�98 "Compra de Central Telefónica" a la empresa Instalaciones Telefónicas de Costa Rica, S. A. por un monto de $42.590,00 equivalentes a ¢1 1.925.200,00 a un tipo de cambio de ¢280,00 US dólar.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. L�1 vez�(O.C. N° 19063).��C�1000.��<940).



LICITACION PUBLICA N° 37�98

Demarcación horizontal del tramo Heredia�Barva San Miguel�

Puerto Viejo�Sarapiquí

El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso según Artículo IV, de la sesión 1856�98 de fecha 23 de diciembre de 1998, la Junta Directiva acordó:

Acuerdo firme:

Una vez analizados los informes legal y técnico y la recomendación de la Comisión Permanente de Licitaciones, adjudicar la Licitación Pública N° 37�98 "Demarcación Horizontal del Tramo Heredia�Barva�San Miguel�Puerto Viejo�Sarapiquí a la única oferente Consorcio M Y P Obras Civiles, S. A. � Bela Consultores, S. A. � Servicio de Señalamiento Vial, S. A. � Publivías, S. A. por un monto de $90.131,55 equivalentes a ¢25.236.834,00 más el ítem 109.04 Trabajo a costo más porcentaje por ¢500.000,00 para un total de ¢25.736.834,00.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. i���lvez�(O.C. N° 19063).���C�1400�<94 l).




LICITACION PUBLICA No 39�98

Compra de equipo de cómputo

El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso según Artículo XVI de la sesión 1856�98 de fecha 23 de diciembre de 1998, la Junta Directiva acordó:

Acuerdo firme:

Lina vez analizados los informes Legal y Técnico y la recomendación de la Comisión Permanente de Licitaciones, adjudicar la licitación Pública N° 39�98���Comprade equipo de cómputo" por la suma de $203.351,20 equivalentes a °56.938.336,00 a un tipo de cambio de c280,00, de acuerdo al siguiente detalle.

Línea 1

A la empresa Celle, S. A. la compra de 43 Microcomputador, Intel¡ 11400 MHZ BTC STI.J1)Y MEDIA BX400, por un monto de $94.600,00.

Línea 2

A la empresa Corporación Font, S. A. la compra de 24 Impresoras de inyección de tinta, Epson Stylus 850 por un monto de $9.000,00.

Línea 3

A la empresa Productores Avanzados de Computación la compra de impresoras láser Hewlett Packard 1, ser Jet 4000, por un monto de $10.800.00,

Línea 4

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de microcomputadoras portátiles tipo lap top. Everex Step Note ST, por un monto de $7.9S
8:00
.

Línea 5

A la empresa Computadores Profesionales de San José la compra de 1 Pe Server Pentium Intel! Ti. por un monto de $4.630,00.

Línea 6

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 4 impresoras de matriz de puntos, Epson, EX 1170 por un monto de $2.264,00.

Línea 7

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 impresoras de matriz de 80 columnas. Epson LX300, por un monto $43
8:00
.

Línea 8

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de U PS, Tripp Lae BCPro� 1400 con] de voltaje de 1400 VAC, por un monto de $3.92
8:00
.

Línea 9

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 32 UPS con regulador de voltikle de 650 Vac. Tripp Lae. Omni Smart 675. por un monto de $8.800,00.

Línea 10

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 26 regletas protectores de picos con regulador de voltaje, alternativa N° 1, por un monto de 0380,00.

Línea 11

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 10 teclados tipo Ferrari para Windows 95 y 98, por un monto de $1
15:00
. Línea 12

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 7 unidades de diskettes de 3.5 de 1.44 MB, por un monto de $129,50.

Líneas 13

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 tarjetas madre Pentium II con 300 Mliz memoria cache de 512 K, disipador y abanico para calor para Pentium, por un monto de $820,00.

Línea 14

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 discos duros de 3 GB, por un monto de $33
8:00
.

Línea 15

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 6 tarjetas de red NE�2000 de 64 bits, la opción principal, por un monto de $135,00. Línea 16

A la empresa Corporación Font, S. A., la compra de cinco simm de memoria EDO RAM de 16 MB cada uno y de 72 pines, por un monto° de $84,05.

Línea 17

A la empresa Corporación Font, S. A. la compra de 05 simm de memoria EDO RAM de 8 MB cada uno y de 72 pines, por un monto de $44,65.

Línea 18

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 simm de memoria de 64 MB DIMM tipo SDRAM, por un monto de $270,00.° Línea 19

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 simm de memoria EDO RAM de 32 MB de 72 pines, por un monto de $13
8:00
. Línea 20

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 scanner a color de página entera, Simplex DP30E por un monto de $140,00. Línea 21

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 1 router para tráfico LAN/Serial. 3COM, Super Satek 11 Net Builder, por un monto de $3.3
12:00
.

Línea 22

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 2 HUB de 24 puertos pira RJ�451, 3COM, Supci� Stak 11 PS Hub, por un monto de $2.276,00.

Línea 23

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 1 Patch Panel de veinticuatro puertos por un monto de $105.00. Línea 25

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 4 monitores de 14���a color SVGA, 4E. por un monto (10,°.s676.()O. Línea 26

A la empresa Productos Avanzados de Computación altemativa N° 1, la compra de 4 unidades de C1) ROM de 3(�> X. por un monto de



Línea 27

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 1 unidad de C1) ROM regrabable externo con 50 CD regrabables, por un monto $1.355,00.

Línea 29

	A la empresa Productos Avanzados de C 
computación
 la compra de

$140,00.

Línea 31

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 4 C1) para limpiar unidad lectora/grabadora, por un monto $20,00.

Línea 32

A la empresa Productos Avanzados de Computación, la compra de trece C1) regrabables, por un monto de $22 1 °00.

Línea 33

A la empresa Productos Avanzados de Computación, la compra de 6 diskettes ZIPDRIVE 100 MB, por un monto de $132,00.

Línea 34

A la empresa Productos Avanzados de Computación, la compra de 20 pantallas protectoras de vidrio (antireflejo), por un monto de $80,oO, Línea 35

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra a de 01 licencia de Office 97 corporativo standard para 100 usuarios. por un monto de $40.950,00.

Línea 47

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de nueve licencias de Microsoft Office 97, por un monto de $4.806,00.

Línea 48

A la empresa Productos Avanzados de Computación la compra de 14 licencias Windows 98, por un monto de $3,.136,00.

Se declaran desiertas por no haberse recibido ofertas las siguientes líneas: 24, 28, 30, 40, 43, 44, 45 y 46.

Declarar desiertas debido a que por error material se habían incluido en la Licitación Restringida N° 13�98, las líneas: 36, 37, 39, 41 y 42.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. i���l vez.�(O.C. N° 19063).���C�11500.�(942).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

	DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

		LICITACION REGISTRO N° 98�130

Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 23 de diciembre de 1998, se adjudica a:

Aesculap, A. G. Representante Apex Médica, S. A.�Oferta N° 03.

Item0l: 18 unidades Tijera Malis 150 mm.

Costo total: DM 1.121,04.


Etbnor
, S. A.�Represem 0. Fischel R. & Cía., S A, Oferta N° 01.

Item 02: 20 unidades Tijera de Rotton curva.

Costo total: $6.900,00

Item 03: 20 unidades Tijera de Rotton recta.

Costo total: $6.900,00

Centro Optico Safl, S. A., en plaza�Oferta 02.

Item 04: 20 unidades Tijera Yasargil curva.

Coto total: $4.000,00

Item 05: 20 unidades Tijera Yasargil recta. Costo total: $4.000,00.

Item 06: 20 unidades Tijera Yasargil curva. Costo total: $4.000,00.

Item 07: 20 unidades Tijera Yasargil recta. Costo total: $4.000,00.

San José, 5 de enero de 1999.�Manuel Eduardo Carballo Moreira�1 vez.�C�2100.�(943).

LICITACION PUBLICA N° 98�213

Por resolución de la Gerencia de Operaciones de fecha 23 de diciembre de 1998, w. adjudica a:

Med�Pharm Inc.�Representante Circial Dr. de C�A.S.A.���DiértaN° 04.

Iteni único: 5.000.000 unidades preservativos.

Costo total: $155.000,00.

San José, 4 de enero de 1999.�Manuel Eduardo Carballo Moreira���l vez.�C�1000.�(944).





INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL





GESTION Y ASESORIA ADMINISTRATIVA

LICITACION PUBLICA N"01�98

Venta de cinco lotes en el proyecto de la Floresta, destinados

a comercio ubicados en el cantón de Goicoechea

El Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) comunica a los interesados en la licitación arriba indicada que mediante acuerdo del Consejo Directivo CD564�98 del acta N° 085�98 de la sesión del día 16 de diciembre de 1998, se acordó adjudicar la misma como se detalla a continuación:

Lote N" 1 Luis Enrique Retana Artavia por la suma de ¢950.000,00

(novecientos cincuenta mil colones exactos).

Lote N° 2 se declara desierto.

Lote N° 3 Fanor Jaime Blanco por la suma de 0775.000,00 (setecientos setenta y cinco mil colones exactos).

Lote N" 4 Carlos Vásquez Vega por la suma de 0510.000,00 (quinientos diez mil colones exactos).

Lote N° 5 Carlos Luis Murillo Campos por la suma de 01.349.280,00 (un millón trescientos cuarenta y nueve mil doscientos ochenta colones exactos).

Otras condiciones de acuerdo a la oferta presentada por los oferentes. Se les recuerda a los oferentes adjudicados la obligatoriedad de presentar la garantía de cumplimiento. El monto de dicha garantía deberá ser de 050.000,00 (cincuenta mil colones exactos) según lo establecido en el cartel respectivo.

San José, 7 
de
 enero de 1999.�Lic. Ramón Gdo. Alvarado Gutiérrez, Proveedor General.� 1 vez.�N° 77854.�(1022).






AVISOS





LICEO DOCTOR JOSE MARIA CASTRO MADRIZ

Concurso Privado Antecedentes 1�98

La Junta Administrativa Liceo Doctor José María Castro Madriz, comunica que mediante artículo V sesión ordinaria del 8 de diciembre de 1998, acta número 22 esta junta acordó declarar desierto el concurso privado antecedentes 1�98 sesión administrativa soda Liceo Castro Madriz.

Carlos Francisco Rojas Cerdas, Presidente Junta Administrativa.�1 vez�N° 77859.�(1023).






FE DE ERRATAS





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

LICITACION PUBLICA N° 6378�17

Desarrollo e implementación de servicios de información

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que en la Dirección de Proveeduría se encuentra a su disposición sin costo alguno, la edición modificada del cartel.

Apertura de ofertas: 
10:00
 horas del día 16 de febrero de 1999.

San José, 7 de enero de 1999.�Eugenio Fatjo Rivera, I)Departamento de Licitaciones�1 vez.��C�850.��(1342).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO

LICITACION PUBLICA N° 04�98

Contratación de Servicios de Publicidad, Relaciones Públicas

y Mercadeo Electrónico para la Promoción Turística en Costa Rica

y en el Exterior

Se les avisa a los interesados en participar en la Licitación Pública N" 04�98 "Contratación de Servicios de Publicidad, Relaciones Publicas y Mercadeo Electrónico para la Promoción Turística en Costa Rica y en el Exterior" que se han realizado modificaciones al cartel de licitación que deberán ser consideradas para la presentación de las ofertas.

El documento con las modificaciones incorporadas, deberá retirarse en la Proveeduría de la Institución sin costo alguno. Para tal efecto deberán presentar el recibo de pago con el que retiraron el cartel de licitación en esta oficina.

La fecha para la recepción de ofertas se traslada para el día 28 de enero de 1999, a las 
10:00
 horas, de conformidad con lo establecido en el cartel respectivo.

Lic. Miguel Zaldívar Gómez, Proveedor���l vez�(Solicitud N" 18663). �C� 1100.�(945).






AVISOS





REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO

LICITACION POR REGISTRO N� 9�521�98 (Prórroga)

Contratación de los servicios profesionales de auditoría externa

de los estados financieros de Recope

Recope le comunica a los interesados en participar en el concurso en referencia que la fecha para la apertura y recepción de ofertas se prorrogo para el día 26 de enero de 1999, a las 
9:00
 horas.

Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros���l vez.��C�750.�(1334).






MUNICIPALIDADES





MUNICIPALIDAD DE ALVARADO

El Concejo Municipal de Alvarado, comunica que en sesión ordinaria N° 26 del 5 de octubre 1998 y refrendada en la N° 28 del 12 de octubre de 1998, aprobó el siguiente reglamento.

REGLAMENTO PARA AUTORIZAR LOS EGRESOS Y LAS

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA

MUNICIPALIDAD DE ALVARADO

El Concejo Municipal de Alvarado, en ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 169 y 170 de la Constitución Política y los numerales 13 inciso C y D del Código Municipal, emite el presente Reglamento para autorizar los egresos y las adquisiciones de bienes Y servicios de la Municipalidad de Alvarado.

CAPITULO UNICO

De la autorización de egresos

Artículo 1 °�El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas y procedimientos que regulan la autorización de los egresos y las adquisiciones de bienes y servicios de la Municipalidad de Alvarado, con fundamento en los principios contenidos en la Ley de Contratación Administrativa N° 7494 del 2 de mayo 1995 y su Reglamento.

Artículo 2°�Para la adquisición de bienes y servicios el (la) Alcalde Municipal de Alvarado podrá girar contra la cuenta corriente de la Municipalidad la suma de hasta trescientos mil colones.

Artículo 3°�La compra de todo bien o el pago de cualquier servicio que supere el monto indicado en el artículo anterior, deber ser autorizado por acuerdo del Concejo Municipal previa solicitud que al efecto deber elevar el (la) alcalde, lo anterior sin perjuicio de los procedimientos complementarios que al efecto señale para esos casos la Ley de Contratación Administrativo y su Reglamento.

Transitorio: Durante el mes de octubre de 1998 y mientras no sea publicado el presente Reglamento se autoriza a la Alcalde Municipal girar contra la cuenta corriente de la Municipalidad de Alvarado, la suma de hasta trescientos mil colones, si ello fuere necesario para la adquisición de bienes y servicios.

Rige a partir de su publicación.

Por tanto, analizado el mismo, se acuerda: en forma unánime, l° aumentar el monto designado en la sesión N° 14 del 20 de julio 1998, cap. V, art. 6° inciso A, aumentando el tope de montos para gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios bajo la competencia de la Alcalde de la suma de doscientos setenta y cinco mil seiscientos colones (¢275.600,00) aumentándola a trescientos mil colones exactos (0300.000,00). 2° Aprobar tal y como se presenta el modelo de reglamento. Y Publíquese en el diario.

Pacayas, 27 de noviembre de 1998.�Libia Ma. Figueroa de Orozco, Secretaria Municipal�I vez.�N° 19162.�<83060).


El Concejo Municipal de Alvarado, comunica que en sesión ordinaria N° 29 de] 19 de octubre 1998 y refrendada en la N° 31 de] 12 de noviembre de 1998, aprobó el siguiente reglamento.

REGLAMENTO PARA LA CONSULTA POPULAR PARA

DETERMINAR LAS NOMINAS DE QUINCE PERSONAS DE LAS

CUALES SE SELECCIONARA EN CERVANTES, EL CONCEJO

MUNICIPAL, DISTRITO CERVANTES

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica, artículo 4° a�,�, 13�j y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 174 del Código Municipal, el Concejo Municipal de Alvarado en la sesión ordinaria N° 29, celebrada el 19 de octubre de 1998, capítulo V, artículo 1% acuerda el presente Reglamento para la Consulta Popular para determinar la Nómina de Quince Personas de la cual se Seleccionará en el distrito de Cervantes.

Artículo U�El Concejo Municipal, por medio de publicación en el Diario Oficial "La Gaceta", convoca a los vecinos del distrito de Cervantes a consulta popular para que estos en forma directa, secreta y por escrito, propongan los nombres de al menos quince vecinos del distrito respectivo, para conformar la nómina de la cual se hará la escogencia del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes.

Artículo 2°�La Municipalidad 
facilitará
 los medios para que cada vecino exprese su intención por escrito para este fin, los cuales son, fórmulas especiales, lapiceros, urnas de recolección y un centro de operación, de la consulta popular, siendo la indicación de este último, parte de la publicación de la convocatoria.

Artículo 3°�En el centro de operación habrá una junta receptora de la consulta popular con varios recintos para la votación, oficializada por el Concejo Municipal, integrada por el síndico propietario del distrito de Cervantes, su suplente y un regidor de cada una de las fracciones representadas en el seno del Concejo pudiendo en todo caso ser parte de estas juntas, los regidores que ostenten el cargo de suplentes.

Artículo 4°�La consulta popular se hará en la fecha determinada, por un espacio de seis horas, abriéndose a las ocho horas y cerrándose a las catorce horas.

Artículo 5°�La junta será presidida por el síndico del distrito de Cervantes y el suplente fungir como secretario.

Artículo 6°�En la consulta popular se tendrán tantas fórmulas de expresión como votantes tenga el distrito, los cuales serán entregados por el Concejo Municipal a cada junta en sesión de éste, junto con un padrón distrital y un formulario de acta de consulta, en la que se inscribirán todos los acontecimientos suscitados durante la consulta, como lo son, centro de operación, integrantes de la junta receptora, cantidad de fórmulas expresión, nombre de las personas designadas y la cantidad de votos que haya recibido, acta que deber ser firmada por todos los integrantes presentes de la Junta Receptora.

Artículo 7°�Ser responsabilidad plena de la junta el llevar un control estricto de las personas que se presentan a expresar su intención en la consulta, de manera tal que se garantice que no habrá repetición en la intención de parte de ningún ciudadano.

Artículo 8°�En la consulta solo podrá participar como proponente o como propuesto, quien se encuentre debidamente registrado en el padrón distrital, siendo ese padrón una réplica exacta, obtenida en el seno del Tribunal Supremo de Elecciones, de la última elección nacional y que no cuente con ninguno de los impedimentos que fijan las leyes para estos cargos.

Artículo 9°�La Junta Receptora, junto con el Delegado del Tribunal Supremo de Elecciones designado quien contar los votos, comunicarán y entregarán por escrito, al seno del Concejo Municipal en la sesión ordinaria siguiente que celebre éste, posterior a cada consulta popular, el resultado, la nómina obtenida y la papelería que se haya utilizado para ésta, así como los sobrantes de la misma.

Artículo 10.�Cuando los resultados de la consulta popular provoquen una nómina mayor de quince personas, el Concejo debe repetir la consulta popular, indicando a los vecinos de ese distrito, por el medio de aviso utilizado en la primera, las razones que provocan está nueva consulta, para que el resultado no se repita, de no ser esto último, el Concejo decidir cuales nombres no formarán parte de la nómina de la cual se escogerán los miembros del Concejo Municipal de Distrito.

El presente Reglamento rige a los diez días posteriores a su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Por tanto, analizado el modelo se acuerda: en forma unánime, 1° Aprobarlo tal y corno se presenta el Reglamento para la Consulta Popular para Determinar las Nóminas de Quince Personas de las cuales se Seleccionará en Cervantes, el Concejo Municipal distrito Cervantes. 2° Procédase a su publicación en el Diario Oficial.

Pacayas, 27 de noviembre de 1998.�Libia Ma. Figueroa de Orozco, Secretaria Municipal�I vez.�N° 19163.°

,(83061).

El Concejo Municipal de Alvarado comunica que en sesión ordinaria N° 004 del 18 de mayo de 1998, y refrendada en la N° 5 del 25 de mayo de 1998, aprobó el siguiente reglamento.

REGLAMENTO DE ACUEDUCTO

CAPITULO 1

Objetivos generales

Artículo 1°--Díctese el presente reglamento según lo dispuesto en los artículos 7, inciso "a" y 21 inciso "c" del Código Municipal y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Aguas N° 276�42 y por el artículo 5 de la Ley General de Agua Potable N° 1634�55.

Artículo 2°��Este reglamento regulará la organización y funcionamiento municipal, en cuanto a la prestación del servicio de agua potable, así como establecer los derechos y deberes tanto de los abonados del sistema y la Municipalidad.

Artículo 3�

GLOSARIO DE TERMINOS:

Para los efectos del presente reglamento, se utilizarán los siguientes términos:

Abonado: Persona física o jurídica propietaria de la finca o

edificación a la que se le presta el servicio.

Prevista: Tubería y accesorios entre la tubería principal y el límite de la propiedad con la vía pública (paja de agua).

Corte de servicio: Privación definitiva o temporal del servicio.

Costo por nueva conexión: Valor que debe pagar el abonado por el servicio de conexión de la paja de agua a la propiedad.

Costo por reconexión: Valor que debe pagar el abonado cuando el servicio es suspendido por falta de pago y la persona solicita su reconexión.

Costo por traslado de paja: Valor que debe pagar el abonado cuando solicita el traslado de la paja de agua a otra propiedad.

Sistema: Es el conjunto de tuberías, tanques de almacenamiento, planta de tratamiento y demás activos necesarios para prestar el servicio de acueducto a la población.

Instalaciones domiciliarias: Sistema interno de agua potable de ]los domicilios.

Servicio de acueducto: Suministro de agua potable por la Municipalidad al usuario.

Usuario: Toda persona física o jurídica que utiliza los servicios de agua potable, sea o no propietaria del bien que recibe el servicio.

Hidrómetro: Medidor de agua destinado a registrar los consumo
,
, de agua.

Municipalidad: Institución encargada de suministrar el servicio de acueducto.

CAPITULO Il

De los servicios

Artículo 4°�La Municipalidad está obligada a prestar el servicio de agua a todos los propietarios de inmuebles construidos, dedicados al trabajo o residencia de personas cuando las redes del sistema pasan frente de la propiedad.

Artículo 5°�La Municipalidad prestará sus servicios en la forma más eficiente que sus recursos y circunstancias lo permitan y tomará las medidas necesarias para asegurar el sostenimiento, desarrollo y ampliación del servicio.

Artículo 6°��La Municipalidad se compromete a dotar a los usuarios de un servicio adecuado en cuanto a cantidad, continuidad y calidad.

Artículo 7°��El servicio de agua deberá ser prestado en forma continua, salvo el caso de reparaciones, mantenimiento, caso fortuito u otra causa justificante, en cuyo caso la Municipalidad deberá comunicar por anticipado de las alteraciones o interrupciones del servicio a los usuarios.

Artículo 8°��Es potestad de la Municipalidad realizar extensiones, derivaciones, modificaciones y reparaciones a las redes e instalaciones de los sistemas que le pertenezcan, así como en las previstas y medidores de las conexiones de los abonados.

Artículo 9°��Es responsabilidad y obligación del abonado mantener en buenas condiciones de funcionamiento los sistemas e instalaciones internas. De lo contrario la Municipalidad no asume ninguna responsabilidad por el mal funcionamiento del sistema mencionado.

Artículo 10.�La Municipalidad podrá inspeccionar, por medio de personal debidamente identificado, las instalaciones y sistemas internos, cuando el abonado lo solicite, o cuando la Municipalidad lo considere conveniente siempre y cuando exista el permiso respectivo por parte del abonado.

Artículo 11.�El usuario deberá hacer uso del servicio, de acuerdo a la categoría que fue calificado.

CAPITULO III

Obtención del servicio

Artículo 12.�La Municipalidad concederá el servicio de agua a una propiedad, solamente a gestión de la parte interesada o cualquier persona autorizada por el propietario.

Artículo 13.�Las solicitudes para ser consideradas, deberán de disponer de vías públicas de acceso directo o por servidumbre, así como que el sistema pase por el frente de la propiedad que solicita el servicio, en caso contrario el interesado deberá aportar los materiales necesarios en la conducción del agua al sitio y sufragar los gastos de mano de obra en que se incurra. La Municipalidad llevará a cabo los trabajos de conducción del líquido a solicitud del interesado previo aporte de materiales y el pago correspondiente de mano de obra.

Artículo 14.�La petición de nuevos servicios presentada ante la Municipalidad debe hacerse mediante solicitud, escrita, fechada y firmada por el interesado, para ello el gobierno local contará con el respectivo formulario; de ser acogida la misma, se debe comunicar por escrito al patentado para que proceda a cancelar el derecho por nueva conexión, así como el costo por conexión o prevista.

Dichas solicitudes serán registradas y conferidas en forma cronológica cuando ello proceda.


Artículo 15.�El solicitante deberá indicar siempre el destino que va a dar al servicio que solicita y la Municipalidad no podrá rechazar dicha solicitud salvo que técnica o reglamentariamente, no sea posible.

Artículo 16.�La Municipalidad bajo ninguna circunstancia autorizará acometidas mayores a 12 milímetros de diámetro, excepción hecha a instituciones públicas o industrias que ameriten una acometida mayor para el normal funcionamiento de las mismas, en cuyo caso debe ser demostrada dicha situación por el interesado.

Artículo 17.�En ningún caso los usuarios podrán utilizar in¡ único servicio (una paja), para dos o más unidades de ocupación. La Municipalidad procederá de oficio a instalar los servicios de agua que sean necesarias para que cada unidad de ocupación cuente con un solo servicio y viceversa.

Artículo 18.�Si por algún motivo, el artículo 17 no pudiere cumplirse, y que en una propiedad se abastezca de una conexión varias unidades de ocupación, el recibo se calcula por unidades de ocupación.

Artículo 19.�Los usuarios que disfrutan del servicio de agua, podrán solicitar a la Municipalidad, cambio en el nombre de la cuenta, a y cambio en el uso del servicio (Diferente Categoría), para lo cual el Gobierno local determinará si se justifica. la solicitud del usuario.

Artículo 20�Si el abonado considera que va no es necesario el servicio de agua, deberá hacer la respectiva solicitud (desconexión del servicio ante la Municipalidad, la que contará con el respectivo

servicio) la que contará con el respectivo formulario, si la misma procede se ejecutará previo pago del costo por desconexión y cualquier saldo existente en la cuenta de la propiedad en inclinación.

Artículo 21.�Cuando se necesiten conexiones de carácter temporal, por eventos de esa misma índole. ferias, turnos, cte., o para obras que implican el fraccionamiento de la finca (urbanizaciones, lotificación. etc.) podrá la Municipalidad conceder dicho servicio previa solicitud del interesado, en la que expresará la duración, ya sea del evento ti obras de fraccionamiento, además de indicar la fecha de inicio, la tarifa aplicable será la reproductiva.

Artículo 22.�La conexión temporal se realizará si fuera acogida por la Municipalidad, previo pago de las tasas que correspondan.

Artículo 23.�La Municipalidad podrá cortar el servicio temporal, una vez, concluido el tiempo por el que fue solicitado. siempre y cuando no exista una solicitud de prórroga por parte del interesado y que fuera acogida por la Municipalidad.

Artículo 24.�El abonado que disfruta de una conexión temporal, estará en la obligación de comunicar a la Municipalidad, la fecha de conclusión del evento o de la obra.

CAPITULO IV

Pago y suspensión del servicio

Artículo 25�Para el sostenimiento del acueducto, la Municipalidad propondrá una cuota básica por el servicio, previo estudio de costos de administración, operación y mantenimiento.

Artículo 26.�Las tarifas propuestas por la Municipalidad, deberán ser aprobadas por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, de conformidad con el artículo quinto, inciso c) de la Ley 7593 del 9 de agosto de 1996 Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos).

Las tarifas aprobadas por la Autoridad de los Servicios Públicos se pondrán al cobro a los usuarios el primero del mes siguiente a la aprobación.

Artículo 27.�El servicio que presta la Municipalidad a los abonados no pueden ser gratuitos, así se trate de cualquier entidad pública nacional.

Artículo 28.�El servicio de agua, se clasificará en categorías y para cada una de ellas corresponderá una tarifa determinada.

Las categorías son las siguientes:

Domiciliaria: Para casas y edificios de apartamentos destinados

exclusivamente a habitación, sean ocupados por sus dueños o

inquilinos.

Ordinaria: Para oficinas, negocios comerciales e industriales en los

cuales se haga uso del agua similar al de los domicilios.

Reproductiva: Para industrias y comercios que utilicen el agua

como materia prima o como elemento para la elaboración de sus

productos o de la prestación de sus servicios.

Preferencial: Para uso de instituciones de beneficencia, educación

y culto.

Gobierno: Para oficinas e instituciones del gobierno central,

poderes públicos e instituciones descentralizadas del gobierno.

Las categorías Preferencial y Gobierno comprenden solamente a las

instituciones indicadas. Cualquier otra instalación perteneciente a

las mismas instituciones que sea dedicada a otras actividades, debe

ser clasificada según corresponda al uso de los servicios.

Artículo 29.�El ingreso que se perciba por la prestación del servicio de agua, se destinará únicamente para la operación, mantenimiento y mejoramiento del sistema de abastecimiento de agua potable, quedando por ello obligada la Municipalidad a llevar cuentas separadas de dichos fondos.

Artículo 30.�La Municipalidad podrá suspender el servicio, cuando el abonado no atendiera sus obligaciones de pago por el servicio prestado antes de la fecha de vencimiento, previa notificación escrita, procediendo de conformidad con lo establecido en él.

Artículo 31�Por atraso en el pago del servicio de agua potable, se cobrará multa e intereses del 2% mensual o fracción del mes, hasta un acumulativo por concepto de multa del 50% del total de la deuda, de conformidad con el artículo 82 del Código Municipal.

Artículo 32.�El cobro del servicio se hará en la forma que mejor se adapte a las necesidades de la Municipalidad y de los usuarios. De existir discrepancia, prevalecerá la forma que determine la Municipalidad.

Artículo 33.�En ningún caso podrán los abonados reconectar un servicio que ha sido suspendido. De hacerlo, se procederá a desconectarlo de nuevo y no será reconectado � si fuera del caso � hasta tanto no se haya pagado el valor de la reconexión.

	Artículo 34�El usuario que incurrir en desperdicio de agua en

jardines, cultivos. tuberías del defectuosas y otro que se considere. se le

notificará dos veces por escrito, y que llaga caso omiso, se le suspenderá. el

servicio sin mas trámite, que el de su comunicación a la administración. La

reconexión del servicio se hará hasta que se pague el monto

correspondiente a la misma.

Artículo 35.� La Municipalidad podrá ordenar la suspensión del servicio cuando el abonado:

a) No pague oportunamente el servicio, una ,vez vencido el período de

gracia, plazo de cancelación y se le haya notificado previamente.

b) Interconecte tuberías del sistema con. otras provenientes de

fuentes de agua.

e) Cuando el usuario no permita inspeccionar las

intradomiciliarias

d) Cuando las instalaciones del abonado estén defectuosas, k, no e

corrijan las deficiencias (si ha sido prevenido anteriormente).

e) Cuando las instalaciones ¡lo reúnan las condiciones necesarias para

evitar daños a sí mismos o a terceros,

Artículo 36.� Las deudas que por concepto de pago del servicio de agua potable, constituirán hipoteca legal preferente sobre el respectivo inmueble� de conformidad con el artículo 83 del Código Municipal.

CAPITULO Y

Disposiciones generales

Artículo 37.�La Municipalidad deberá, dentro de sus



cual se abocara a obtención de conjuntos
,
 de medición (hidrómetros). sea con fondos propios, créditos, donaciones. cte., para poder controlar de manera más eficiente el uso que de ella hagan los usuarios.

Artículo 38.� La Municipalidad que no cuente con personal capacitado para realizar estudios sobre la calidad del agua, deberá realizar las gestiones que sean necesarias para que las instituciones especializadas. privadas o públicas, se encarguen de realizarlos, por lo menos una vez al año, garantizando ¡sí la potabilidad del agua al usuario.

Artículo 39�La Municipalidad está obligada a revisar anualmente, la tarifa que cobra por el servicio de agua potable, de acuerdo al artículo 89 del Código Municipal.

Artículo 40.�Las tasas tarifas que la Municipalidad cobre a los abonados por la prestación del servicio de agua potable se elaborarán tomando como base el principio de servicio al costo ¡rías un rédito de desarrollo, también deberá tomarse en cuenta los criterios de equidad social, sostenibilidad ambiental, conservación de energía y eficiencia económica, definidos en el Plan Nacional de Desarrollo, según el artículo 31 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.

Artículo 41.�Las aguas potables de los ríos y vertientes, en cualquier parte del territorio nacional donde se encuentren estarán alertas al servicio de un sistema de agua potable para las poblaciones, según lo disponga el Poder Ejecutivo (Artículo 30 de la Ley de Aguas N° 276 del 27 de agosto de 1942).

Artículo 42.�La Municipalidad deberá estar a derecho, con respecto a la concesión de las nacientes de agua de su cantón, ante el Ministerio de Ambiente y Energía. con el fin de garantizar el servicio a los abonados.

Artículo 43�Se declaran zonas protectoras:

1 . Las áreas que bordeen manantiales en un radio de doscientas metros

y de cien metros si los manantiales nacen en terrenos planos.

2. Una zona mínima de diez metros a ambos lados de todos los ríos,

quebradas o arroyos, permanentes o no, si el terreno es plano y de

cincuenta metros si el terreno es quebrado.

3. Las áreas de recarga acuífera de los manantiales en que sus aguas

sean utilizadas para consumo humano.

Artículo 44.�Aprobación por el Concejo en sesión ordinaria N° 004 del 18 de mayo de 1998.

Artículo 45.�Rige a partir de su publicación.

Pacayas, 27 de noviembre de 1998.�Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria Municipal�1 vez.�N° 19164.�(83062).



MUNICIPALIDAD DE ESPARZA

El Concejo Municipal de Esparza, en sesión ordinaria N° 37, según artículo N° 3 del capítulo V, efectuada el 12 de diciembre de 1998, acordó publicar el siguiente reglamento:

REGLAMENTO SOBRE GASTOS FIJOS Y ADQUISICION DE

BIENES Y SERVICIOS DE COMPETENCIA DEL ALCALDE

MUNICIPAL

La Municipalidad del cantón de Esparza de conformidad con lo que establece el inciso e) del artículo 13 de la Ley N° 7794 (Código Municipal) del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, procede a reglamentar los límites sobre gastos fijos y adquisición de bienes y servicios de competencia del Alcalde Municipal.




Resultando:

1°�Que el artículo 170 de la Constitución Política, así como el

artículo 4 de] Código Municipal reconoce la autonomía política, administrativa y financiera de las Municipalidades.

2°��(,)Lic de conformidad con la normativa citada el Concejo Municipal de la Municipalidad de Esparza en ejercicio de la potestad atribuida por la Constitución Política NI la Ley, procede a reglamentar el e) de) artículo 1 ° de la 1 e\ N° 7794 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, sobre gasto fijos y, la adquisición de bienes servicios que estén bajo la competencia del Alcalde Municipal.

Este Concejo Municipal en uso de la, facultades que le otorga

la Constitución Política y el Código Municipal.





FE DE ERRATAS






MUNICIPALIDADES






MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ

DEPARTAMENTO ZONA MARITIMO TERRESTRE

Se aclara que al edicto publicado en "La Gaceta" N° 73, de] 7 de abril de 1997, página 25 donde el señor José Luis Jiménez Alcala, vecino de Santa Cruz, Guanacaste, cédula 726�48016�1727, con base a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre N° 6043�77 del 2 de marzo de 1977 y el decreto ejecutivo N° 7841�P del 16 de diciembre de 1977, solicita un lote en concesión léase correctamente terreno para dedicarlo a uso hotelero.

Santa Cruz, 5 de enero de 1999.�Ed
w
in Ortiz Ortiz, Enc. Depto. Z.M.T.�I vez.�N° 19794���(1027).



